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Serán suscntores foraosos 3 ia B a c e t a todo* 

ios ptfebfes del A r c h i p i é l a g o erigidos clvi lmeuie, 

pagando su importe los qne paedan, y saDÜendo 

por fes .lomas ios fondos Je las r e á p e e ü v a s 
provineias. 

{ R e a l ó r d e n <ie 2e de Set iembre de 186U 

íte aecxara texio oncial . y a e ^ p t ^ ó o OJ de ia* 

disposiciones odciales, cualquiera que sea sn 

origen, puhliosdas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á s obligatorias eo sji cumplimiento.. 

i ü u p e r m r Decreto de. 20 ¿ i F e b r e r o de í 8 6 í . ) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CI VIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Excmo. Sr. 
Tan poderosas y concluyentes SOD las razones que 

«1 M. R. P. Director de la Escuela Normal de Maes
tres de Manila aduce para suplicar á V. E. que 
dicho Estab'ecimiento amplié los estudios de su en
señanza, _ y terig-a por tanto en adelante el carácter 
de Superior, que el Director que suscribe, al honrarse 
en hacerlas suyas, propone á V. E . que, tomándo
las en consideración y conforme á ellas, se digme 
autorizar el adjunto proyecto de Decreto.—V. E. re
solverá. 

Manila, 10 de Noviembre de 1893. 

Excmo. Sr . 

A . A V I L E S . 

GOBIERNO GENERAL DE B'ILIPINAS. 

A djninis¿ración, C iv i l . 

Manila, 10 de Noviembre de 1893. 
Este Gobierne General pin ^ — r ^--i-..^.-^^ 

y de conformidací con lo rropuesto por la D w ^ i i í f f 
general de Administración Civil , con esta fecha, viene 
en disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Para atender á las necesidades cada 
diairás sentidss de ensanchar y perfeccionar los estu
dios pedag-ógicos, coa objeto de formar maestros ap
ios á quienes encomendar el desarrollo y progreso 
de la Instruccióa primaria en ^el Archipiélago, se de
clara «Escuela Normal Superior» la Escuela Normal 
de Maestros de esta Capital. 

A.rt. 2.° Los títulos de Maestros que en lo suce
sivo se confieran por este Establecimier;to compren
derán dos grados; el de elemental y el de Superior. 

Art. 3.° Las asignaturas correspondientes al primero, 
se distribuirán en tres cursos y en la forma que esta
blece el Reglamento por que se ha de regir dicho 
Establecimiento, en su art. 4.° 

Art. 4.° Para el grado superior se estudiarán las 
mismas asignaturas, con la ampliación de las que 
se ser alan en el último apartado del ait. 4.° del ci
tado Rpglamento. 

Art.. 5.° Los títulos de Maestros obtenidos en la 
Escuela Normal Superior, disfrutarán de iguales de
rechos y privilegios que ios obtenidos en idénticos Es
tablecimientos en la Península. 

Art. 6.° Los mismos Profesores que hoy existen 
^ la Escuela Normal, serán los encargados de ex
piar las asignaturas correspond'entes al cuarto año. 

Art. 7.° Se aprueba provisionalmente el Reglamento 
r«dactado por el Director de la Escuela Norma' Su* 
perior de Maestros el cual empezará á regir cen igual 
^rácter, al comenzar el prósimo curso de Í893 a 94. 
.Comuniqúese, publíqu-se y dése cuenta al Mink-

^sterio de Ultramar para su aprobación.—BLANCO. 

Escuela Normal de Maest os.—Excmo. Sr.-—La Es-
diela Normal de Maestros de Manila establecida 
fP/iríud del Real Decreto orgkDico de 20 de 
diciembre de 1863, con el objeto de servir de 
P̂ Qtel de Maestros aptos para regentar las Escuelas 
9 instrucción primaria de indígenas en toda la ex-
eílsiÓQ del Archipiélago Filipino, ha venido cumpliendo 
Jpe su fundación ia difícil tarea á ella cometida 

¡ n / ? Gobierno de S. M , , llenando el gran vacío 
g 8 desde los primitivos tiempos de la cooquista se 

.Perinu{uara e i estas remotas provincias Con la 
opción de un sistema combinado de instrucción y 
cación pedagógicas, á la par que ha difundido | 

hasta donde ha sido posible el uso de la lengua cas
tellana, el conocimiento ce las verdades evangélicas 
y la^ práctica de la moral cristiana, ha propagado al 
propm tiempo el gérmen de la civiíízacióa verdadera 
en tonas las Islas, consolidando, con las nociones más 
elementales de la educac:6n, la vida civil de los pueblos 
en sus diversas relaciones con el organismo social 
y en espec al con las diversas ins iíuciones que unen 
a este Archipiélago con la M^dre patria. - Frutos in-
mediatcs de squei a fundación son la mayor facilidad 
cíe comunicación entre los indígen s y las autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas, gubernativas, j u d i . 
cíales y admuáetrativas y el mayor desarrollo en las 
artes é ^ industria, en la agricultura y comercio y en 
a participación de los indígenas en la carrera de 

las letras y da las ciencias y en el ejercicio de la 
autoridad y demás cargos subal ernos en las diversas 
oticinas del Estado. A ta'es resultados ha precedido 
un periodo inicial de formación laboriosísimo por que 
nao.-endo debido regirse a: principio la Escuela Nor
mal por ua Reglamento orgánico adsptado á las exi
gencias regiouaies y á las circunstancias especiales 
ele la época y de los individuos para quien s se ha-
ma fundado, tuyo que limitar su esfera de acción 
COIAOÍV ^áC. 'Vüélpoi -fcvTOxb a*"' 'y ^J^vO^^-^J: -1 
ella conñados, y del escaso tiempo disponible para su 
apta instrucción y educación en ia carrera^ del Ma
gisterio. Dejóse por lo tanto, á la providencia de dis
posiciones complementarias ulteriores la perfección de 
la enseñanza Normal y de su Reglamento; pues vista 
la imposibilidad moral de su aplicación completa, 
conforme exigiera el ideal de un plan acabado de 
enseñanza pedagógica, fué preciso amoldarse á las 
necesidades apremiantes de los pueblos y á la falta 
de personal apto para regentar desde un princip.o 
todas las escuelas de instrucción primaria del Ar
chipiélago.—La carencia absoluta de Maestros aptos 
y en actual ejercicio, fué causa de que en los pr i 
meros años, se acortasen los es udios en la Escuela 
Normal para proveer con urgencia á las primeras 
necesidades intelectuales y morales de los pueb'os; 
satisfechas las cuales se completaron en tres años 
los estudios que requiere el art. 4.° del Regla
mento para la adquisición del título de Maestro de 
instrucción elemental. Más, como quiera que los alum
nos internos y externos, para ingresar en la Escuela 
Normal, debiesen tener 16 años cumplidos, resultaba 
que procediendo la mayor parte de ellos de provin
cias, en donde se deja ordinariamente de asistir á 
las escuelas después de la edad de 12 años; se ha-
bían ya obliterado de sus inteligencias _ las escasas 
nociones en ellas aprendidas y en especial el uso y 
conocimiento del castellano, fué por lo tanto indis
pensable para que los alumnos estudiasen con fruto 
las asignaturas propias del Magisterio, con inteligen
cia de los autores de texto y de las explicaciones de 
los Profesores, hacer preceder dichos estudios de un año 
preparatorio á fin de que aquellos se colocasen en 
condicione? legales de aptitud para emprender su ca
rrera.—Los libros de texto debieron escogerse al prin
cipio entre los más compendiados y reducido?, aten« 
dido el poco desarrollo de la facu tad intelectual de 
los alumnos; lo cual produjo á su vez la ventaja de 
que explicando los nuevos Maestros á los niños de sus 
escuelas los mismos autores en que se habían for-
mado, viniesen después aque les mejor preparados á 
frecuentar las clases de la Escuela Normal. Habién
dose además prescindido de ia condición de tener los 
jóvenes aspirantes la edad de 16 años, para ingresar 
en la clase preparatoria, poblaron desde entonces las 
au'as de esta Escuela Normal, los discípulos más aven
tajados de las escuelas primarias elementales de los 

pueblos, sin interrupción alguna notable en ei prc 

teño de los a umaos más aptos y aventajados qus potea 
ahora la Escuela Normal, y si á ellos se añaden los 
sobreiahentes de la Escuela práctica que engrosaron 
todos los años el número dé l a Prepárate ia, resulta 
que dicha selección debía forzosamente redundar en 
provecho notorio del Magisterio. Procedía, pues mi 
tigar el nocivo exclusivismo del aflíjulo 11 del Re 
g amento p ra Jas Escuelas y Maestras de instruc
ción primaria de indígenas de este Archipiélago oer-
mitiendo el ejercicio del Magisterio á ios alumnos 
procedentes de esta Escuela Normal .de Manila que 
hubiesen adquirido el título de Maestro antes de la 
edad de 20 años — Y á la verdad, que el tiempo 
más oportuno para ejercer con fruto y sin decaimiento 
de ánimo el Magisterio sea el inmediato á la recep
ción del título, lo evidencian el permanecer todavíj 
irescas en la memoria y en la inteligencia de los jóve
nes maestros las materias recientemente aprendidas, la 
voluntad, es entonces más activa y diligeiite para'co
municarlas á los niños y el entusiasmo consolida en 
se ve fe en su proleSíáil, uírrkmsr^r nns-ou-xic-ovc-

Supuesta la afic ó;i del indígena á la enseñaza y visto el 
incremento que va tomando en este último tercio de 
siglo la instrucción pública en Filipinas, merced á la 
multitud y variedad de centros docentes oficiales y 
privados, se hace cada dia más indispensable que 
la enseñanza primaria del Aivhipié'ago se prop; gue, 
perfeccioné y consolide, dando mayor extensión y lu 
gar preferente á los estudios ped;igügicos de la Es
cuela Normal de Maestros, añadiendo á la carrera 
de Maestros de instrucción primaria elementa1, la de 
instiucsión primaria superior. E l progreso intelectual 
de Filipinas y sus esperanzas paralo porvenir, exigen 
un desarrollo mayor en la instruccióa y educación 
de la niñez; y por lo tanto, que los jóvenes que as
piran noblemente al Magisterio puedan optar al tí
tulo y á las prerrogativas de MaeBtro de instrucción 
primaria superior. Que tales sean los deseos del 
Gobierno de S. M. , lo ev idenc ía la reciente creación 
de una Escuela Normal Superior de Maestras en 
Maoi'a, y el C3nstante anhelo de amp iar los cono
cimientos literarios en todos los dominios españoles.— 
La necesidad de ampliar también la enseñanza de 
esta Escuela Normal de Maestros de Manila ha sido 
tan notoriamente reconocida, que de algunos años 
á esta parte vienen ya de hecho estudiándose en 
dicho Centro las asignaturas complementarias para 
optar al tí ulo de Maestro superior de instrucción 
primaria Y es tanto más fácil introducir dicha me-
jora cuanto que con el mismo personal docente, d a 
cargar más los actuales presupuestos, y aún sin 
multiplicar los años de estudio, puede realizarse; 
puesto que durante los tres primeros años cursarían 
los alumnos las asignaturas correspondientes á la 
carrera del Magisterio de instrucción primaria ele
mental, para obtener, después de aprobado el tercer 
año, el título, mediantí el exámen de reválida, te
niendo únicamente derecho los que hubiesen alcan
zado en dicho exámen la calificación de sobresa-
líente y aprobado además ei 4.° año, de recibir el 
título de Maestro Superior, equiparándose en un todo 
los estudios de la Escuela Normal de Manila á los que 
en las Escuelas Normales Superiores de la PeLÍnsula se 
siguen.—-Al ejercicio profesional del Magisterio de 
instrucción primaria superior corresponden privilegies, 
prerrogativas y emolumentos distintos de ios que go
zan los Maestros de categoría inferior. En este caso, 
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Ua oposiciones de té.mlao da 1.* y 2.1 clase debe-
l ían pertenecer de exclusivo dere:ho á los M estros 
de instrucción primaria superior y en los concursos 
para las Escuelas de ascánso preferirse óst )S ^ los 
elementales.—Dichas oposiciones deberán verificarse 
ante un Tribunal competente y con su cción al pro
grama oficial de las materias de las diversas asig
naturas, cuyo estudio presupone el título de Maes
tro Snperior indispensable para los tales oposiciones.— 
H biéndose realizfedo el caso previsto por el art- 12 
dtíl Reglamento de existir entre los alumnos super
numerarios, número suficiente de Maestros para do
tar las Escue as del Archipiélago, procede ya la su 
presión de los a umuos internos de número en esta 
Escuela Normal.—En armonia, pues, con la prein
serta exposición, tiene el honor el que suscribe, de 
proponer á la alta consideración y aprobación de 
V . E. á fin de qne se digne elevarla, si asi lo juzga 
oportuno, al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, la 
aljunta modificación del R glamento de la Escuela 
Normal de Maestros de instrucción primaria de in
dígenas de Iss Islas Fi'ipinas aprobado por S. M. 
en" 20 de Diciembre de 1863.=Dios guarde á V. E. 
muchos años. —Manila 1.° de Noviembre de 1893. 

E x c m o . Sr. 

HERMENEGILDO Ja*AS. 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE MAESTROS. 

Bel objeto de la Escuela Normal Superior. 

Artícu'o i.0 E l o b j l o d é l a Escue'a Normal Su 
perior de M te¡?tros de Manila, e- servir de plantel de 
Maestros para r gentar las Escuelas de instrucción 
primaria del Archipiélago. 

Art . 2. ' Los alumnos serán internos y sujetos á 
una misma regla y disciplina. Podrá i por ahora ad
mitirse, previo examen de ingreso, los externos con 
tal que s i número no exceda de 60 en el primer 
año, y sus antecedentes hagan esperar que puedan 
seguir los estulios con aprovechamiento y q ie su 
conducta B:irá la qu'corresponie al buen nombre del 
Establecimiento. , , , „ , ^ 

Art . 3.° En el mismo 1 ca de la Escuela Normal 
aunque con la independencia y s-paración convenien
tes habrán una Escuela de instrucción primaria para 
niñNs externos, cuyas clases serán regentadas, bajo 
la inspección de un M-iostro de la Escuela Normal, 
por los a1umnos de la misma. 
Pfeiraera u u ̂ ' ^ iúavs: if i ^ ü U ^ ^ j i f e f e t e i p^uWíhtí ra 
su erior. 

La enseñanza adecuada para la aiquisic 'óa del tí
tulo de Maestros de instrucción primaria e'ernental 
se distribuirá en tres cu sos y uno más completará 

\ la ens ñ mza requ-rida pa a el Ululo de Maestro Su
p r i o r . 

Los alumnos aspirantes al título de Maestros de 
1 1 enseñanza elemental deberán estudiar y ser apro-
budos en las asignaturas siguientes: 

Doctrina cristiana explicada en tres cursas. 
Elementos de Historia sagrada dos cursos. 
Lengua castellana con ejercicios de composició i y 

análisis conforma á las cuatro partas de la Gramá 
tica, tres cursos. 

Teoría y prá üca d v la lectura, dos curs s. 
Teoría y príctica de \SL escritura, dos cursos. 
Aritmé ica, dos cursos. 
Nociones de G?omet;-ia y Agrimensura, un curso. 
Principios do Geografía, é, Hi toria de España y 

fi^i^i}fB*,^un«iíU!i»(iri9:ji8 teánpí 
Noció res de Agricultura, i r ; curso. 
Elementos de Pedagogí i , ua curso. 

&b Heglas de Urbanidad, un curs). 
Eiém-ntos de dibujo lineal y de figura, tres cursos. 
'Leccftmes de ^ s i p a ] íYOcai ó instrumental, tres 

- ' ^u^ó i .p íí: ̂  J: pdbád sb JSY Dsneiv SJ-L 
GiWkWfafysoQíqsiicursosw¡HZ-^VCÁ g«J 
Tendrán lección diaria te/cutsoelieíi Catecismo, 

H storia Sagrada, Lectura, Escritura, Lengua Cas
tellana, Aritmética y Geometr'a: alterna los de.Geo. 
grafíaV->Hjstorra, Agrimensura y Pedagog^; semanal 
el curso de Urbanidad",, sb eoña eoí ifioiíqiJIxjflj 

^ " E n las academias de música, gimnasia y dibujo habrá 
ierición^atóM^q^avioü 8BiaifiD|íafi ¿BJ aonmoJfi eoí 

Para obtener el título _de Maestro de instrucción 
primaria elemental, además do haber sido aprobado 

Historia Universa1, Algebra, Industria y Comercio y 
Fenómenos comunes de la Naturaleza. 

Art . 5.° En las lecciones de la Escu la Normal 
solo usarán los Maestros la lengua castellana y en 
el mismo idioma celeb arán los alumnos sus con-
ferenc as y demás a tos literarios, proh b énd. seles se
veramente que se expresen en otra lengua aun en 
las recreaciones cotidianas y trato comuj dentro del 
recinto del Establecimiento. 

Ar t . 6 ° Durante los últimos seis m"ses del tercer 
curso, ej r erán los alumnos prácticamente el Magis
terio, enseñando en las clases de Escuela práctica 
aneja á la Norm d que establece el art. 3.° 

Los alumnos no podrán pisar de un curso á otro 
sin probar su suficiencia en el exámen general que 
tendrá lugar al fin de cada año. Se concederá exá
men extraordinario á los a'umnos del tercer curso 
que por cualquier motivo no hubiesen sido aproba
dos en el ordinario de fin de curso. 

Art . 7.' Los Maestros de instrucción primaria Su
perior podrán optar á las oposiciones para las Es
cudas de término de 1.a y 2.a clase y en los con
cursos que se verifiquen s e r á i p.eferidos para re
gentar en propiedad las de ascenso. 

Art . 8.° Los alumnos de la Escuela Normal, que 
hubiesen completado los estudios de la carrera ele
mental de Maestros, sieado aprobados en los exá
menes fina'es de prueba de curso, antes de re ibir 
el título de Maestro de ias t ruecó i primaria elemen
tal estarán obligados á sufrir otro exámen que se 
llamará de reválida, expresando en el título la nota 
honorífica, que en dicho exámen hubiesen merecido. 

Los Maestros que en el exámen de reválida hu-
bi sen obtenido la nota de Sobresaliente quedaián 
facu'tados para prosegur sus estulios y aspirar al 
título de Maestro Superior, podiendo además re» 
gentar en propiciad las escuel-is de ascenso. 

Los que no hubiesen alcanzado la nota de Sobre
salió ite en los exámenes de revá'ida. p^ro si la de 
Bueno ó Regular, recibí án asimismo Ululo de Maes
tro con la nota correspondiente, quedando habilita
dos para regentar las escuelas de entrada. Los que 
hubiesen sido reprobados en dich )S exámenes, si des
pués, repetido el ejercicio, mereciesen la aprobación 
recibirán título de Maestro de entrada. 

De los alumnos de la Escuela Normal. 

Art . 9.° Tanto los a'umnos internos de la Escuela 
Nornñl como los externos h m de reunir para ser 
almitidos las cualidades siguientes: 

comprobará con la fé de biutismo ú otro documento 
públ'co equivalente. 

3. a No adolecer de enfermedad contagiosa y gozar 
de suSciente salud pira desempeñarlas tareas propias 
del cargo de M^ectro. 

4. a H ¡ber observado buena conducta y acreditarla 
con certificación del Cura Pá-roco del pueblo de su 
naturaleza y domicilio. 

5. a Hablar castellano, saber doctrina castellana, leer 
y escrib r regularmente, algo de Gramática castellana, 
hasta los verbos regulares inclusive y las cuatro ope
raciones fundamentales de la Aritmética: todo lo cual 
se exigirá, en un examen pré/ io ante el Tribunal 
designado por el Director. 

Art . 10. Solo serán admitidos como alumnos ox
eo n-
a ó 

teraos los jóvenes que, a l e m í s de reuoir las 
diciones exigidas á los internos, vivaa en Mani 
en sus inmediacione?, bajo la p tria potestad ó al 
cuidado de un encargado; y en tale? condiciones que 
se pneda presumir hallarán en el hogar doméstico 
ejemplos de virtud y mo-a idad: se dará á e s t i clase 

'dé alumno^, sieado pobres, gratuitamente, los útiles de 
la enseñanza. 

Del Director, Maestros y dependientes de ¡a Escu-la 
Normal . 

Art . 11. La Es u da Normal será dirigida y re
gentada por los Padres de la Compañía de Jesús-
Al frente de la misma habrá u i Director de cuya 
autoridad dependerán los miestros. alumnos y em 
picados inf eriores, sien lo atribuciój suya dirigir la 
educación y enseñanza, presidir los actos literarios, 
v^sitar las aulas, vigilar el órden y discipVna do
méstica, corregir á los iafractores y expulsar á los 
alumnos en los casos y con las condiciones que se 
expresan en el Reglamento interior de la Escuela, 
dan;ip cu:n ía á la autoridad competente de la^ m v 

k n e-á nenes de reválida para el tít ilo de Maestros 
d^ 1." ensenaMay elem^nfai^: uK efiisDoea 

2.' fe#4r cursadoda.-ilmpliatíiÉíovf^ W-.-EeM^^laj 
y además la Legislación yigente.de instrucción pr i-
karia en Fdip'n^s, Nadone^.id >• 'Reí ig\ót í . imMoral , 

y%̂ i&ü obfeo-íígocK eoí cas i eol sb ^liámm&h 

aan lp cu:n ía a la autoridad competente de la^ DÜ-
didas extraordinarias y determinaciones de carácter 

ffjgrá^e^q^e creyere necesario tomar. 
..ÍC^Art. 12. Bijo la autoridad del Director habrá al 
^ oiejup^g^ei^. ^laes-ros; además un Profesor de Di-

í^fe9HMPAriífe^0^60 y 0'T0 ^0 Gimnasia, tres Ayu
da ues £¿ g^njimero de criados y dependientes fletíe-

i sarios p ^ ^ ^ í a ^ s c u e l a . Uno de los Maestros ha de 
^ j feg '^ l^ - j^co^ ¿ipmpo Prefecto Espirimal de la Es

cuela, renc^rg? 40, de dirigir los alumnos y presidir 
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los actos religiosos. Serán asimismo de su incumb^ 
cia peculiar, las lecciones de H storia Ságra la , MorJ 
y Relig oo. Otro de los Maastro? desempeñará e| 
cargo especial de Pref-clo de costumbres, y su pr¡Qc¡ 
pal ocupación será acompañar á los alumnos y v i J 
larlos en los actos de la v.da interior del Estableció 
miento. Los otros cuatro Maestros se ocuparán 
cipalmente en la enseñanza de las demás materia 
Las clases de solfeo, Dibujo y Gimnasia serán dij 
TÍAS y durarán una hora. P^ra la Escuela Practicó 
unida á la Normal Superier, habrá ua Mae-tro 
perior de término de 1.a que la regentará bajo i¡ 
inspección del Director. 

Ar t . 13. Las asignaciones que h-m de pircibir^ 
Director, Profes:r¿s, Ayudantes y Depandient s, aj 
como las de gastos de material y alquile: del edj, 
ñcio, se consignarán todos los años en los Piesa u 
puestos de los Fondos locales de las Islas en 6¡ ¡ 
capítulo y artículo correspond-'entes. 

De los exámenes* 
Art . 14. Hibrá al fia de cada mes en cada 

de b s clases de la Escuela Normal, repetición detoj* 
las materias estudiadas durante aquel periodo; y 
trimestre tendrán lugar exámenes privados de tod 
las materias vistas en el mismo, con calificación 
promulgación de las notas que cada alumno hubía 
obtenido. A l fin del curso se celebrará examen g, 
neial. Este ejercicio será público, en presencia j i ÍD| 
las autoridades y personas do dislim-ión de la C, 25. 
pital y terminará con la proclamación y distribu: 
de premios. 

De los asueLs y mcacio?ies. 
Art . 15. Serán días de asueto de la Escuela No 

los d mingos, juéves y dins festivos, el m'ércole? " 
ceniza y dia de la conmemoración de los Fielesr': 
funtos, y asimismo los del Santj y cumpleaños 
SS. MM. y Príncipe ád Asturias y del Santo 
Goberoador General del Archipié'ago. 

Habrá vacaciones menores ¡desie la víspera deNatil 
dad hasta el dos de Enero, en los^ tr.-s dias de CariL 
telendas. Dorante dichas vacaciones permanecer 
los alumnos inte nos en el Estab'ecimiento. 

Las vacaciones mayores durarán des le qu3 te;f1^ 
nen los exám nes de fin de curso en la 2.* quina; J 
del mes de Marzo h .sta e". dia 1.° de Junio. Los alj l 
nos internos pasarán el periodo de las vacacioi • 
mayores con sus fumilias. , ^ 

De los prem'os y castigos. 
Art . 16. Se recompenzará el mérito de los a'um 

el JiJj;o d i l Kstabieciiniento y con los premios antlir8 
les, cuya solemne distribución tendiá lugar alíerilnlr; 
uarse los exámenes públicos. ' \yi 

Art . 17. Los cast-'gos serán la reprensión púb'i Eq 
la privación del recreo y sep tración de los d e m i B 
discípulos; y no bastando estos, la definitiva i ex| 
pu'sión de la Escuela, á la cu X se procederá ii , 
misiblemente por causa de enfermedai contagiosa,• ^ 
notable desidia y desaplicación, por graves faltas' Pri 
respeto á los Maestros y por mala conducta óc I " 
lumbres perniciosas. En 

Art. 18. Servirá igualmente de premio la pui)! El1 
lectura de las notas de buena coniucta, aphcafi ^ 
y adelanto; y de castigo la lectura de las 11 '; 
C3ntrarias, la cual tend á lugar cada tres m 
reuniójdose para este efecto en un local todos 
alumnos con sus Maestros bajo la Presidencia 
Director. 

km; 
Del Reglamento interior de la Escuela. efe 

Art . 19. S i redactará un R glamento ínt'3rior|dl 
la Escuela, el cual especificará la distribución 
tidiana del tiempo por parte de los a'umuos, 
órden de las adgna'uras y divisiones délas cía 
los ej re cios religiosos y literarios, el trato, a'imeí88 
y tr <j5, así como los deb res de los discípulos pl15 
con los Maestros, y los de sus padres y encaif I1 
dos resp oto del Establecimiento. 

De los libros de texto. 
Art . 20. El Direc'.or de la Escue'a Normal 

pondrá á la aprobación del Gobierno General 
lista de libros qurí puedan servir de texto á los Á 
nos, y á que sujetarán los Maestros sus espi 
cienes; esta lista se renovará á medida que las1 
cunstancias lo aconsejen. 

Los Maestros dictarin sus lecciones, en las 
naturas en que convenga hacer uso de este siste* 
con autorización del Director. 

i 

De los exámenes especiales para obtener el t i m 
Ayudante. 

Art . 21. Habrá cuatro veces en la Escuela ^ 
mal exámenes para optar el tí u'o de Ayulaate-M 
que se presmten á dichos exámenes tendrán lasjMj 
diciones que estab'eoe el art 1.° para los fUgW? 
piren á inglesar en la Escuela. Versarán s W \ 
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ela de Manila,- -Núm. 684 

j e 
]ag mat-TÍas que estab'ece el art. 4.° en 
á las a^igaa'uras propiis para la ad-

J f ' d r i l Título de Maestro de 1 / enseñanza e'e-
j j f g.rúi el programa aprobado por la Snperio-

gi, Cs'tales e x a m e a í s serán públicos y tendrán 
ê el Director y Maestros de la" Escuela 

L ^o habrá más censura en estos exáme-
'̂las de aprobado ó reprobado. 

^edición de los títulos de Maestro y Ayudante. 
| Corresponde al Dirsítor g-eneral de Ad-
¡̂5fl Civil expedir los títulos de Maestro su

plemental y Ayudante, á propuesta del Direc-
H Kscuela Normal. 

Los títulos d.í los Maestros expresaran las 
íU6 hubiefea obtenido y la clase de Escuelas 
L los habiliten. 
oposiciones para, obtener en propiedad las Es 
(Mías de término de i.3 y 2.a clase. 

Las Escuelas vacantes de término de 1.a 
Lje se proveerá;! por oposiciones celebrkn-
jtas cuando lo juzgare necesario el Director 
¿e Alministración Civi l . 

posiciones se anunciarán con tres meses de 
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bî jción Y tendrán derecho á tomar parte en ellas 
105 que hubiesen obtenido el título de Maes-
iosirucción primaria superior. 

11. Los exámenes se verificarán ante un T i l -
compuesto de cinco jueces nombrados por el 
¡ de entre los Profesores de la Escuela Nor-

sujeción á un programa oficial redactado 
mismos y aprobado por la Superioridad en 
se hallen contenidas las materias de las asig-

s propias de la carrera del Magisterio. 
f. Los ejercicios de examen serán orales 

fjercicios orales consistirán: 
la contestar h los preguntas que designe la 
sobre Religión y Moral, Pedagogía, Grama-

feliana, Aritmética, Principios de Geografía 
|ia de España y universal, id . de Algebra y 
«iría, Nociones de Física é Historia Natural, 
AgriguUu-a. Habrá preparadas al efecto pre-
de cada una de esta materias en listas dis-
v en una urna bolas numeradas. El oposi-

|ail tres bolas y después de leer las pre* 
de Religión y Moral que tenga el mismo 

o, conlestará á una de ellas por lo mános, sa-
uego otras tres bolas para el eximen d i Pe-
, y as í sucesivam nte para el de las demás 

turas. En el sorteo de preguntas de cada ma-
Itrarán siempre las veinticinco bolas. Las pre-
iquesean contestadas se reemplazarán por otras. 
En la exp'icajié-i al alcance de los niños, de 
ato relativo á cualquiera de les materias expre-
exceptuando la Pedagogía El opositor leerá 

¡i libro de texto de las escuelas el trozo que 
á iodicado por uno de los jueces examinado-
procederá con el libro cerrado á la explicación 
que hubiere leido. 
En leer en libro impreso y manuscrito. 
En escribir en el encerado el periodo que 
wo de los Jaeces y hacer luego el análisis 
lleal y lógico del rcisrao. 
ejercicios orales durarán media hora para cada 
6 los opositores. 
Bjercicios escritos consistirán; 

escribir una plana de letra magistral por 
firca de Iturzaeta en el papel pautado que se 
efecto, \¡HVA lo cual cada opositar cortará la 
^ que haya de servirse inmediatamente an* 

1 ejprcicio. 
escribir al propio dictado una composición 

ana que no baje de una página, sobre el asunto 
^lerá el Tribunal. 
Ea regó ver por escrito los problemas de Arit-
que hubieren acordado de antemano los Jueces. 

f todis los ejercicios se facilitará, á los oposi-
"tel con el sello de la Escuela Normal y la 
^ Presidente del Tnbun-il y recado de es-

Wier ejerci do durará media hora á contar desde 
Preparado todo lo necesario para e mismo; 

couceierá una hora y para el 3.° el 
lúe el Director estime conveniente. 
Califieación del primer ejercicio se atenderá 

P á la caligrafiy; y en la del 3.° á la re-
los problemas, en la del 2.° se apreciará 

2,° 

o.tograña y principalmente la relacción. 

''auos del Tribunal, y colocados de manera 

108 opositores practicarán á un mismo tiempo 
* de los ejercicios escritos, siendo vigilados 

'í ^ - ' . ^ ^ Q auxiliarse mutuamente. Para el 2.° 
• i^cicio oo será permití lo k los opositores 
No Übro ni escrito alguno. Trascurrido el tiempo 
J j '^a cadi uno de los ejercicios, el opositor 
L u escrito y lo entregará al Presidente ó al 
01 Aveces. 

16 de Noviembre de 1893. 

Art . 28. En caso de empate en los ejercicios entre 
dos ó más opositares, se atenderá á las notas del 
título, á los años de servicios mejor prestados y á 
los mayores méritos contraidos en el ejercicio del 
Magisterio. 

Are. 29. Las Escuelas ganadas por oposición serán 
regentadas en propiedad ñor Jos Maestros que las obtu
vieron coa derecho á los emo umentos consignados 
en los Presupuestos y correspondientes á su categoría. 

Art. 30 Los opositores que no habiendo ganado 
los oposiciones hubiesen, sin embargo, sido aprobados 
en ellas, serán preferidos á los de su ciase que, con 
igualdad de notas en el título, no hubiesen merecido 
aprobación en tales ejercicios. . 

Manila, 1.° de Noviembre de 1893.—Aprobado.— 
BLANCJ, 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 16 de Nomemlre de 1893 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. José Ibarra.— 
Imaginaria, otro del núm. 73, D. Joaquín Sánchez. 
—Hospital y provisiones núm. 72, l.er Capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Artille
ría.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, n ú u . 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento, 
Mayor, José García Gogeces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.° 

Con decreto de 8 del actual, se autoriza á D. José 
García y Araneta veemo de Iloilo para rifar en cem-
binacióu con el sorteo de la Real Lotería Nacional F i 
lipina que tendrá lugar en el dia 21 de Diciembre 
próximo, una casa de materiales fuertes de su propie
dad, enclavada en el sitio de Tabucan de dicha Ciu
dad al pie del Puente de Jaro, siendo su valor 3 600 
pesos según peritación practicada par D. Miguel Viia 
y Rodrigue?, \yuiante da obras provinciales y loca
les, y D. Antonio Domeoeoh y To'drá, maestro de obras 
do la Real Academia do S. Fernando, cuyos linderos, 
ei tensión, superficie y condiciones interioras de dicho 
inmueble, están extensamente descritas en ambas re
laciones periciales, siendo el depositario de la expre
sada casa, D. José Ereneta del Comercio de la expre
sada Ciudad. 

Dicha rifa constará de dos mil papeletas con veinte 
números correlativos cada una al precio dá un peso 
y ochenta céntimos; entregándose la expresada finca 
al tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del i n 
dicado sorteo. 

Manila, 13 de Noviembre da 1893.=P. O.—El Sub-
intendente, Peñaranda. 

CAMARA DE COMERCIO DE M A N I L A . 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 

tír. 3.o del Reglamento de esta Cámara, se convoca 
á los Sres. socios de la misma á la Asamblea ge
neral ordinaria que deberá ceiebrarse el dia 27 del 
actual á laa cinco y media de la tarde. 

Manila, 12 de Noviembre de 1893.—El Secretario 
general, A. Rosario y Sales. 

JUNTA D E L PUERTO DE MANILA. 
Dirección facultativa. 

Relación de los trabajos ejecutados durante el 3.er t r i 
mestre de 1893 en los diferentes servicios que es
tán á cargo de la Junta. 

Atenciones generales. 
Taller de maquinaría. 

Draga núm. J.—190 pernos de acero para el rosa
rio v i 2 grilletes para ayustar las cadenas de abor
daje"—Reparación de 6 cangilones —Se calzaron 42 
eslabones y se encasquillaron 164. 

Draga núm. 2—Idem. 
Draga nüm. 3. -Reparación general del casco, re

novando varias planchas deterioradas y recorrido de 
la máquina. 

Excavador uúm. 1.—Reparación del cenicero y de 
la máquina. 

Gánguil ^á.—Empezada la carena general, renovando 
todas las planchas del fondo y las deterioradas de lo» 
pantoques, costados y mamparos. 

GangiUl B.—Colocación de varios parches en el 
fondo y reparación de las compuertas. 
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Gánguil O.—Colocación de varios parches en los 
mamparos. 

Gánguil E.—R paración de las compuertas. 
Gánguil F.—Reparación de dos cadenas y dos ten

sores de las compuertas. 
Gángui l (r.—Colocación de varios parches en el 

fon io y en los costados. 
Gánguiles A a l í?.—Treinta y dos tensores para 

las cadenas de las compuertas, 
Remolcador Manila.—Reposición do la bocina y 

recorrí io de la máquioa. 
Remolcador Hérmles .—Reparación de la máquina. 
Remolcador Binondo.—Idem. 
Remolcador Barceló. —Reparación del t imón. Se 

terminó la coloración de la toldiila. 
Remolcador Norte.—Sa terminó el moatage de la 

máqu na. S3 construyó y colocó una chimenea de 
telescopio. 

Remolcador Este. - Se continuó la reparación de la 
máquina, destinada al mismo. 

Lancha Pasig —Se desmontaron varias piezas de 
la máquina, limpiando y ensebando las demáj . 

Lancha Diana.—Reparación de algunas piezas de 
la máquina. 

Gabarras núm.s 29 Í^34.—Colocación de marcas para 
la tara. Se construyeron 360 tornillos para el forro 
interior de los costados. 
• Grúa flotante de 25 toneladas.—Reparación da va
rias piezas de la máquioa. 

Grúa flotante de 6 toneladas núm. 3.—Reparación 
general. 

Grúa f i j a de 25 toneladas.—Se continuó la cons
trucción de la máquina. 

Grúas automóviles números 2 á 5.—Moataje da las 
mismas, reponiendo algunas piezas que llegaron rotas. 

Grúas de mano de 5 toneladas.—Reparación general 
de tres g ruás . 

Grúas de mano de 3 toneladas.—Itecsx. 
Canteras —8 Jíím%íí5. —-Reparación de 3 generadores 

del tren de perforadoras.—Reparación de 3 placas g i 
ratorias y construcción de 12 cerrojos para las mis
mas.—Reparación general de 3 máquinas perforado
ras.—Se torneare a 12 ruedas de las plataformas y 
se repararon varios coginetes y herrajes. 

Obras en bahia.—Sa hicieron varios herrajes para 
los cinones de vertido de hormigón. 

Taller d.e bloques.—Se hicieron tres llaves para sus
pender los bloques.—Reparación de la g rúa automó
v i l de 25 toneladas. - Idem dé los trasbordadores.— 
Idem de seis plataformas para el transporte de los 
bloques.—Eptretenimiento de las vías. 

Material para terreplenes —R paración de 30 vol
quetes de un metro cúbico de capacidad. 

Construcción de wn dique seco de carena . .Se instalo 
el tren de agotamiento compuesto de una bomba 
centrífuga de vapor, dos pulsó metros, dos bombas 
de mano y dos bombillos.—Se repaí'ó un excavador 
prestado por el varadero de Cañacao. 

Ta l er de maquinaria.—Reparación de algunas herra
mientas. 

Carenero.—Reparación da 3 gatos hidráulicos. 
Material excedente —Reparación del martineta de 

vapor uúm. I.—Limpieza y arreg o de varios mate
riales. 

Valizamiento.—Se hicieron tres cáncamos y dos 
cojinetes para las boyas.—Montaje del farol del flo
tador da la escollera. 

Alumbrado eléctrico.—Reparación de la caldera. 

Carenero. 
Remolcador Manila.—Arreglo de las defensas ro-

sadero de la toldiila y enjaretado de popa. 
Remolcador Hércules.—Gal&fateo general del casco, 

renovando las tablas podridas y las planchas de co
bre deterioradas.—Recorrido de la cubierta.—Renova
ción de la pieza de bronce que liga el puente de 
la hí i ice con el codaste.—Pintura general. 

Remolcador Binondo,—Calafateo general del casco, 
renovando las tablas y varias piezas de madera po 
dridas, así como las planchas de cobre deterioradas.— 
Recorrida en la cubierta y toldiila. 

Remolcador Angono.—Se desarmó la cubierta y la 
toldiila. 

Remolcador Barceló. -Renovación del t imón. 
Grúa flotante de 25 toneladas.—Renovación de las 

defensas. 
Grúa flolante núm. 1 —Calafateo de la cubierta. 
Gabarras números 29 al 33.—Colocación del forro 

de los costados'de la cantera. 
Gabarra núm 4.—Renovación de una tabla y ca

lafateo. 
Media gabarra núm 2.—-Calafateo general, renovando 

las piezas podridas. 
Draga núm. 1.—Se construyeron seis calzas para 

la escala. 
Flotador del excavador núm. 1.—Carena genera^. 
Gánguil Se subió al varadero levantándole so

bre cal?os. 
Lancha de la Draga núm. 1.—Calafateo general. 
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| Casco núm. 2. Recorrido y calafateo general. 
* líoíe núm. 4.—Recorrido y pintura. 

Flotador para valizar la escollera.—Conslrucciba de 
una plataforma de madera.—Montaje del mástil. Pin
tura general. 

Plataformas para las canteras.—Construcción de ocho 
plataformas. Han subido a varadero los vapores • Hér
cules^ y «Binondo» y el Gánguil A.̂  

Conservación de edificios. 
Se repararon los desperfectos ocasionados por los 

temporales en la casa oficina y sa hicieron algunos 
trabajos da conservación del edificio. 

Dique seco de carena en el malecón del Norte 
393 m. cúb. de hormigón vertido en el macizo del fondo 

48 » » de id . en el muro del Oeste. 
» de id . en relleno de I 0 3 muros. 
» de id . en sacos. 
» de maoiposteria hidráulica. 
» de sillería con piedra de aprovechamiento. 

» » da fabrica de slllarejo con adoquines de 
aprovechamiento. 

» cuadr. de embaldosado. 
» cúb. de terraplén en el recinto del dique. 
» » de id. al rededor del ahnacéñ. 
» » de id . al Sur del varadero en el emplaza-

mi nto del taller de carpintería. 
Montrje de los aparatos de agotamiento. 
Achique duran le la ej - cución de las obras. 

Construcción del nuevo puerto. 
Canteras. 

5950 ton. de piedra cargada en Jas gabarras. 
51 metros de vi a general en la cantera del Norte que 

exigieron 146 m. cúb. de desmonte y 397 m. cúb. 
de terraplén. 

639 m. cúb. de terraplén en la p1ataforma general de 
los muelles de i a cantera del Norte. 

252 m. cúb. de revestimiento de los terraplenes. 
Casa oficina 

37,54 m cúb. dg hormigón hidráulico en la galería de 
la planta baja. 

723 » cuadr. de edificación de caña y cubierta de 
hierro galvanizado para la cocina del al
macenero. 

17 Rejas. 
Construcción de la escalera para las dependencias. 

Casa de capataces. 
353,25 m. cuadr. de sala-sala sobre la cubierta de 

ñipa. Reparación general de la cubierta y 
renovación de los quilos podridos. 

Camarín núm. i.—Se construyeron 246;58 m. cuadr. 
de sala-sa a. 

Camarín núm 2.—Se colocaron 246,58 ra. cuadr. 
de sala-sala y se renovaron 20 quilos de caña. 

Casa del herrero.—Se repararon 25,55 m. cuad?'. de 
piso y de cubierta, renovando los quilos podridos. 

Varios.—Reparación de los tres primeros muelles 
de la cantera del Norte.—Id. de los botes,—Se cons
truyó una anaquelería para la herramienta.—Se colocó 
un entarimado en el almacén del arroz y en el pol
vorín.—Se arregló el camino que conduce á la casa 
oficina. 

Tren para el transporte de la piedra. 
Se terminó la construcción del remolcador Norte 

y se recibió el completo de las 15 gabarras conlra-
tadas por el Varadero de Manila.—"r'e montaron las 
ligazones planchas de los costados y mamparos de 
los otros tres remolcadores. 

16 de Noviembre de 1893. Gaceta de Manila.—Nú^ 

Oirás en lahia. 
Escollera. 

5950 m. cúb. de escollera. 
980 m. cuadr. de mani;0 en los tres trimestres del 

año. 
Zancas de cimientos.—42,500 m. cúb. de dragado. 
Canal de comiwiicación.—OhvB. ejecutada en los tres 

"trimestres del año, se^un medición general. 
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m. cúb. de dragado para la cimentación del 
chafan del muro del Oeste, 

» » de derribo de fábricas en el malecón 
del Sur. 

de sillería arrancada, 
de bloques desmontados, 
de terraplén. 
de escollera apisonada para ci

mientos, 
de hormigón hidráulico vertido, 
de fábrica de bloques de hormigón, 
de mampostería concertada de pie

dra de Talira. 
de id . ordinaria con id . 
de fábrica de sillarfjo de granito, 
de slileria de granito en la coro

nación de los muelles, 
de hormigón hidráulico en la esca

linata. 
de sillería recta de granito en id . 
de id . aplantiilada de id. en i d . 
de id . id . de traquíta en el cha-

flan del muro del Oeste. 

» 
l i n . 

cúb. 

44.40 
288,60 
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18 » » de sillería con piedra de Meycaua-
yan para la unión del chaflán 
con el malecón del Sur. 

18 » » de mampostería ordinaria con id. 
para id. 

Vías 
276,90 m. l in . de vía para la condaceón de blo

ques desde el taller hasta el canal de comunicscion. 
Taller de bloques. 

458 m. cuadr. de apisonado y enlucido de las 
caras de asiento de los b'oques. 

Conservación del puerto interior. 
39,410 m. cúb. de dragado en el interior del rio 
con la draga núm. 2. 

Conservación y mejora de los esteros. 
Reconstrucción del puente ele Binondo.-Obras por 

contrata. 
288,60 m. cúb. de excavación para la caja de ci

mientos de las pilas, 
m. l i n . de encofrado, 
m. cúb. de hormigón hidráulico vertido. 
» » de sil'ares acopiados. 

Limpia de los carnes. 
2.898 m. cúb. de dragado con el excavador nú
mero 2 en el estero de Binondo. 

JVota:—El dragado se ha hecho en muy malas con
diciones por tenerse que transportar las tierras ea ban
cas para trasbordarlas á gánguiles desputs de pasar 
bajo el puente provisional de barraca: 

Proyectos presentados. 
Proyecto de una casa de máquinas para el care

nero de las Obras del Pufrto, cuyo presupuesto da 
contrata asciende k pfs. 2006.—Manila, 80 de Sep
tiembre de 1893. —El Ingeniero Director, Eduardo 
López Navarro. —Hay un sello que dice: Junta de 
Obras del puerto da Manila.—Dirección facultativa.— 
Es copia.—El Secretario Con'ador, Angel Tapia. 

DIRECCION GENERAL DE ADMIISÍISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Exorno, é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
día 18 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
Costa Occidental de Isla de N* gros, 8.* subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
impuesto de carruages, carros y caballos de faquelia 
provincia, bsjo el tipo en progresión ascendente de 
la anterior ó sea de doVmil doscientos cuarenta peses 
y un céntimos (pfs. 2240*01) anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicadcen la Caceta 
oficial de 9 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá, lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la cesa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado día. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.9 acompañando por separado precisamente el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el día 18 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y la subalterna de 
la provincia de Davao, 7.* subasta pública y simultá* 
nea para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos de aquella provincia, con la rebaja de un 
5 p § del tipo anterior, ó sea da setecientos ochenta 
y seis pesos treinta céntimos (pfs. 786'30) durante el 
trienio en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado" en la Caceta de 
esta Capital núm. 264 de 22 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las d;ez en punto de la 
mañana del citado día. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el día 18 de Diciembre próximo venidero, se celebra 
ante la Jurta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la subalterna de la Paragua, 3.a subasta púb ica 
y simultánea para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos de aquella Isla, bajo el tipo en 
progresión ascendente de seiscientoH un pesos, (pesos 
601'00) durante el trienio, con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 

de esta Capital núm. 268 de 26 de s ,̂. 
1891. ^ 

Dicha subasta tendrá lugar en el sa]0 
públicos del expresado Centro directivo 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo,'J 
plaza de Moriones (Intramuros),, á las ¿ 3 
de la mañana del citado día. Los que d» 
á la subasta podrán presentar ?m ^ 
extendidas en papel del sello 1 0 . ° aconw 
separado precisamente el documento de 4 
rrespondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1 8 9 3 . — - E i 
Sección da Gobernación, Jesé Pereyra. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
18 de Diciembre próximo venidero á las die 
nana, se celebre ante la Junta de Al 
esta Dirección general y en la subalterna 
vincia de Cápiz, 2.a subasta púb ica y s i i j 
arrendar por un trienio el arbitrio del selíl 
de pasas y medidas del i . f r grupo de aquellj 
bajo el tipo en progresión ascendente de! 
senta pesos y cincuenta céntimos (pfs. 160 
les, con entera y estricta sujeción al pliego 
clones que se publicó en la Craceta de estaC 
mero 577 de l.o de Agcsio último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón 
públicos del expresado Centro- directivo, \ 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
plaza de Moriones (Intramuros), h las di z -
de la mañana del citado día. Los que defj i ^ 
á la subasta, podrán presentar sus proposi, 
tendidas en papel del sello 10.° acompg 
psrüdo precisamente el documento de 
rrespondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—ElJd 
Sección de G-bernación, José Pereyra. 

Mi 
\ 

pt 
ila 

T111C 

aera 
Secretaria de Reintegros. 

En cumplimiento á lo mandado por el E| 
simo. Sr. Director general, en providancia 
fecha, se cita, llama y emplaza, á. D. Pej 
Gobernador P. M. que fué de la provincia 
para que dentro del plazo de 30-días á J 
la publicación de este edicto en la Gawk 
presente por si ó por medio de apoderíj 
Secretaríi de Reintegros, de este Ceatro 
responder á, los cargos que contra el misni 
del expsdiecte administrativo que ésta Direij 
truye, en la inteligencia que de no veri 
parará el perjuicio que en derecho hay 

Manila, 10 de Noviembre de 1893.—Luis] 

Por providencia del S r . Juez de primera iastanel 
trito de Qaiapo, recaída en la causa n ú m . 5/77 coi 
nio I g m í c i o , por f a l s i ñ c a c i ó n en docuri i^nío p'i'aii' 
l l a n n | y e m p l a z i al tPStigo nombrado Juan, veciDí: 
bal de T r r z o , para que {or el í é í ' in ino de 9 dií̂  
desdi? la p u b l i c a c i ó n ae este edicto en la «Gacela 
esta Chpital. se presente en este Juzgado, para pnj 
rac ión en la o tada causa, ap rcibido qu • de achaca 
f el c tado t é r m i n o , se o m i t i r á la practica de su rlfcln 
l á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere luí 

Quiapo, 13 de Noviembre de 1893.—Plácido del 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancii 
dictada en la c a u s i n ú m . 2883 contra Hilarión W 
por hurto, í e c i t » , ilnma y emplaza al chino 
vecino que fué de la provincia de nueva E c i j í r 
paradero se ignora , para que por el fermino ^ ' « 
tados desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n de fste \ 
p r s e n t é en este Juzgado para declarar ea la espr» 
apercibido que de no hacerlo, le parará los p|l 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 13 de Ncvieml'" 
P . H . — J o a q u í n Argote, V.o B o.—Polanco. 

Por providrncia del Sr . Juez de pr imara instani 
dictada en l a c susa n ú m 3326 s in reo por flum| 
l lama y emplaza al individuo Eduardo S ' n t i s í 0 ^ 
corredor de caballos, para qu? por el !ermiQ0'le| 
tadns desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n ds efitój 
presente en fste Juzgado para declarar en la e^j1 
apercibido que de no hacerlo, le parará los Pl 
en derecho h a y a lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 13 do NovieB 
— P. I I . — J o a q u í n Argote, V.o B.o.—Polanco. 

Por providencia del Sr . Juez de primera i0^afS 
provincia, dictada en la causa n ú m . 6812 contra ^ 
por homicidio, se cita, l l ama y emplaza á Pf(1a É 
vecino de Paete, para que por el t é r m i n o o? ' E¡ 
tar drsde la pr imera p u o l i c a c i ó n de este e^Ljc,1 
ceta oficial de Manila,» se presente en este JuZ" 
c larar en la causa de n ferencia, apercibido q0 ^ 
rificarlo, le pararán los perjuicios que en iustlc'a ,„ y!1! 

S a n t a Cruz, 10 de Noviembre « e 1 8 9 3 . — M a r c o s ; 

Doa Camilo Mart ínez F r a n c e s c h , Teniente ds l̂ ü r 
r i ñ a y F i - c a l de causas de esta G o m a n d ^ ' j j j » 

Por el p r m * r ed'oto, cPo, l lamo y e m p l ^ j u J l -
Joaquina '̂to Tomas , natural del pueb'o de '̂î é 
que fué de S. F e l pe Nery . para que en e ^jt1!,. 
uias, se presente en esta F i s c a l í a de la C o / n ^ e ? 
r i ñ a á declarar en la causa n ú m . 2623 que ^'.(jc* 

Mani la , 11 de Noviembre de 1893.—Caml'o M '̂ 
mandato, Gerardo Reyes . -—^í 
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